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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

 
CHRISTIAN JANET MARTÍNEZ GARCÍA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1545/2017-III, del índice de este juzgado, 
promovido por AGUSTÍN CORREA DOMÍNGUEZ se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por 
desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en los 
ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la 
copia simple de la demanda de amparo, y que tiene expedito su derecho para comparecer a este tribunal a 
deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ 
HORAS CON CINCO MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, 07 de enero de 2019. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Daniel Enrique Olán Campos. 
Rúbrica. 

(R.- 476910) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO.  
AMALIA MONTES PEÑA. 

"Cumplimiento auto de veinte de diciembre de dos mil dieciocho, dictado por el licenciado Conrado Alcalá 
Romo, Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 
1066/2018, promovido por Francisco Javier Márquez Zepeda contra actos de la Juez Primero de lo Penal del 
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades, se hace conocimiento que le resulta el 
carácter de tercero interesada a Amalia Montes Peña, a quien en términos del artículo 5°, fracción III, inciso  
a) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se les mandó 
emplazar por edictos a juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiendo presentarse ante este 
Juzgado Federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 
4°, fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a fin de deducir derechos dentro de 
término treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación del presente edicto; apercibida 
que de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones aún las de carácter personal surtirán 
efectos por lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo". 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. - Doy fe. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Gilberto López Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 476969) 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Octava Sala 
EDICTO: 
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En los autos del toca 637/2017, relativos al juicio CIVIL ORDINARIO promovido por JORGE RAMÍREZ 
NUÑO en su carácter de su albacea de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE MÓNICA NUÑO 
VIUDA DE RAMÍREZ, en contra de MARÍA TERESA LIRA RÍOS DE BLANCO y otros, se emplaza por este 
medio a los terceros interesados MARÍA CONCEPCIÓN EUGENIA MENDOZA ÁLVAREZ y RODRIGO 
ROMO ROMO de la demanda de amparo formulada por la parte actora SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DE MÓNICA NUÑO VIUDA DE RAMÍREZ, donde reclama la sentencia del 02 dos de enero del año 
2018 dos mil dieciocho, que confirma el auto pronunciado el 21 veintiuno de agosto del 2017 dos mil 
diecisiete; por Io que deberán presentarse dentro del termino de 30 treinta días contados a partir de la ultima 
publicación a defender sus derechos, de conformidad a Io dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b de 
la Ley de Amparo, con relación al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

PUBLÍQUESE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Y EN EL PERIÓDICO MILENIO. 

 
Guadalajara, Jalisco, a 08 de febrero del 2018 

El Secretario de Acuerdos 
Licenciado Fabián Huitrado Aréchiga. 

Rúbrica. 
(R.- 477247) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 617/2018 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Se notifica a: 
 Arrendadora Gav, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 617/2018, promovido por Salles Sainz-Grant Thornton, 

Sociedad Civil, contra la sentencia de tres de julio de dos mil dieciocho, pronunciada por la Octava Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 326/2018, se ordenó emplazar  
a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada,  
la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido  
tribunal las copias simples correspondientes. 
 

Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinueve. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 477248) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Principal 1672/2018-II 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado VÍCTOR HUGO ESPINOZA GONZÁLEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1672/2018-II, PROMOVIDO POR LUIS ERNESTO FLORES 

ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE ENSOBRETADOS Y DERIVADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

En los autos del juicio de amparo 1672/2018-II, promovido por Luis Ernesto Flores Álvarez, en su carácter 
de apoderado legal de ENSOBRETADOS Y DERIVADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
contra el acto de la Junta Especial Número Dieciséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado 
en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado a usted 
como tercero interesado y como a la fecha se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciocho, se ha ordenado emplazarla al presente juicio por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de circulación nacional a elección de la parte quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndole 
saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto de apoderado que pueda representarlo; apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de éste Juzgado 
de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, por 
disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Licenciado Salvador Rojas Belmont. 

Rúbrica. 
(R.- 477180) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: 
 
Emplazamiento de los Terceros Interesados GARCÍA AYALA Y ASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL 

y SEGUROS COMERCIAL AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 2027/2018-IV, promovido por VÍCTOR CABALLERO ARZAVE, contra el acto de la 

Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, 
consistente en la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, dictada en el expediente 
laboral 215/2007, señalando como terceros interesados a García Ayala y Asociados, Sociedad Civil y 
Seguros Comercial América, Sociedad Anónima de Capital Variable, y al desconocerse su domicilio el 
seis de diciembre de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Cristian Daniel Rosales Romero 

Rúbrica. 
(R.- 477250) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 275/2018, promovido por Refugio Adriana Ornelas Leal, contra el acto 

consistente en la determinación dictada mediante folio 11579/2017 de treinta de noviembre de dos mil 
diecisiete, en que se declaró procedente la consulta de no ejercicio de la acción penal de la indagatoria 
PGR/DDF/SZS-II/1039PP/2016, reclamado del Delegado de la Procuraduría General de la República en la 
Ciudad de México y otra autoridad, relacionado con David Rosales Palomino, a quien le recae el carácter 
de tercero interesado en este juicio; mediante proveído de esta fecha se ordenó el emplazamiento de la citada 
persona mediante edictos; en ese sentido, se hace saber al nombrado que deberá presentarse por sí o por 
conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y 
las subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Juan Manuel Delgado Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 477251) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD  
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: JOSÉ ANDRÉS MARTÍNEZ SANTOS. 
En los autos del juicio de amparo 547/2018-II, promovido por la quejosa Mariana Conde Fernández 

contra actos de la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de 
veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, se admito la demanda de amparo, en veintitrés de julio de dos mil 
dieciocho, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de 
este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que para el 
caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Manuel Rivera Ávila. 
Rúbrica. 

(R.- 477254) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 168/2018-III, promovido por Ramón Núñez Ramos,  
contra la sentencia de nueve de julio de dos mil catorce, dictada por el actual Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a los terceros interesados Oscar Fernando Lavadores Verduzco y GE Capital CEF México, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, con fundamento en el artículo 27, fracción III,  
inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Oscar Fernando Lavadores Verduzco  
y GE Capital CEF México, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, publicándose por  
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de  
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber a los 
citados terceros interesados que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos  

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 477255) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho 
En los autos del juicio de amparo número 555/2018-IV, promovido por María del Carmen López Ortiz, 

contra actos del Juez Décimo Tercero de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, el veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, auto que ordeno emplazar al tercero 
interesado María de los Ángeles Álvarez Sánchez, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de 
siete en siete días en el diario oficial de la federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a 
fin de que comparezcan a este juicio de garantías a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados, a partir del siguiente al en que se efectué la última publicación, quedando en esta secretaría a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse, las siguientes 
notificaciones se harán términos de la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, asimismo, 
hágase del conocimiento que se señalaron las diez horas del doce de febrero de dos mil diecinueve, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional, la parte quejosa señalo como autoridad responsable a la 
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mencionada y como terceros interesados a Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
Blanca Ivonne López Mondragón y María de los Ángeles Álvarez Sánchez y precisa como acto reclamado el 
auto de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, dictado en el expediente número 415/2014, relativo al Juicio 
Oral Civil. 

 
Ciudad de México, 23 de noviembre de 2018. 

Secretaria adscrita al Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. María del Rocío Gallardo Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 477253) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: CRISTIAN DAVID BELTRÁN ALARCÓN 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, seis de noviembre de dos mil dieciocho. 
En los autos del juicio de amparo 985/2018-VI, promovido por Juan Luis Calva Mendoza, Rigoberto Martín 

Mendoza Chávez y César Cruz Reyes, todos por propio derecho, contra actos del Juez de Control del 
Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad responsable, se hace del 
conocimiento al tercero interesado Cristian David Beltrán Alarcón, que deberá presentarse en las instalaciones 
de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Joaquín Antonio Tovar Pedraza 

Rúbrica. 
(R.- 477256) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 626/2017-I, promovido por la quejosa Sara Hernández 

Gutiérrez, contra la sentencia de nueve de agosto de dos mil diecisiete, dictada por la Primera Sala Civil 
Regional de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 531/2017, 
de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado Bernardo Galeana Romero,  
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315,  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero 
interesado Bernardo Galeana Romero, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana  
el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término 
de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de  
no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos  
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 477257) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-611/2018, promovido por Vicky Form, Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de su apoderado Roberto Carlos Gómez 
Aguilar, contra actos de la Sexta Sala y Juzgado Cuadragésimo Quinto, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 620/2018; y atendiendo a 
las constancias de autos de los que se advierte que no se pudo emplazar a la tercera interesada VIP STYLE, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio constitucional, por lo que por auto de veintiuno de 
noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla por edictos los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la 
tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la 
demanda y sus anexos; asimismo se les hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que 
se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acudan 
ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para 
los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a sus intereses 
conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidas que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de 
este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 476833) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Sección Civil 
Juicio Ordinario Civil 93/2018 

Actora: Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 
Of. 1164 Bis Director del Diario Oficial de la Federación 

 
PRESENTE: 
En los autos del juicio a rubro citado, se ordenó la publicación de lo siguiente: 

EDICTO 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 93/2018 PROMOVIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, EL DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO SE 
ADMITIÓ LA DEMANDA CONTRA INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, EN LA QUE RECLAMA EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $930,599.99 (NOVECIENTOS 
TREINTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N) COMO SUERTE PRINCIPAL;  
EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE VEINTE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, PUBLÍQUENSE LOS EDICTOS TRES VECES DE SIETE EN  
SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, 
HACIENDO SABER A LA DEMANDADA QUE DEBERÁ COMPARECER EN UN TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DAR CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA ENTABLADA, QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MÉRITO Y ANEXOS, 
APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO COMPARECER DENTRO DE DICHO TERMINO, SE CONTINUARÁ 
CON EL PROCEDIMIENTO, HACIENDOLE LA ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CÁRACTER 
PERSONAL POR ROTULÓN, QUE SE FIJARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

 
Ciudad de México, 20 de diciembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso. 

Rúbrica. 
(R.- 476975) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 



90      DIARIO OFICIAL Lunes 28 de enero de 2019 

 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación, Sección Amparos, juicio de amparo 516/2018-II, Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México. En los autos del juicio de amparo citado, promovido por Rodrigo Antonio Diéguez 
Granja. Autoridades responsables: Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia y Juez Trigésimo 
Tercero de lo Familiar, ambos de la Ciudad de México. Acto Reclamado: la resolución de veinte de abril de 
dos mil dieciocho, dictada en el toca 530/2018 que confirmó el proveído de uno de febrero de dos mil 
dieciocho, dictado en el expediente 1483/2009. Auto admisorio de dieciséis de mayo de dos mil dieciocho: 
Requiérase a las autoridades responsables para que rindan su informe justificado…Se fijan las...para llevar a 
cabo la audiencia constitucional…En términos de los artículos 5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 
de la ley en cita, se tiene como tercero interesado a: José Antonio Diéguez Zaldivar…auto de once de 
diciembre de dos mil dieciocho...hágase el emplazamiento a juicio del referido tercero interesado José Antonio 
Diéguez Zaldivar, por medio de edictos a cargo del presupuesto de egresos del Poder Judicial de 
la Federación, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole de su conocimiento que deberá presentarse 
ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes se le practicarán por medio 
de lista. 

 
Ciudad de México, once de diciembre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
María Cristina Bretón Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 477049) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Edo. de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación 

Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Amparo Indirecto 865/2018 

EDICTO 

 

ALEJANDRO MORALES HEYSER MORALES 

En el lugar donde se encuentre. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 865/2018-IV, PROMOVIDO POR CAMINOS Y PAVIMENTOS 

DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL ROBERTO FRANCISCO ZALETA ROCHA, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE 

CONSISTEN EN LA SENTENCIA EMITIDA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO EN EL 

TOCA CIVIL 290/2018-5, POR LA QUE RESOLVIÓ EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO POR 

ALEJANDRO MORALES HEYSER MORALES, EN CONTRA DE LA INTERLOCUTORIA DE DOS DE MARZO 

DE DOS MIL DIECIOCHO RELATIVA AL INCIDENTE DE EJECUCION DE SENTENCIA, COSTAS DICTADA 

EN EL JUICIO SUMARIO CIVIL 105/2016-2; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 

UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA 

VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, 

DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA 

SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE 

NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
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QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS 

ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL TRES 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO EN EL JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO.- 

 

Cuernavaca, Morelos, 10 de diciembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Cliserio Vargas Suárez. 

Rúbrica. 

(R.- 476838) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTOS 

 
Emplazamiento a la tercero interesada Zapromi, Sociedad Anónima de Capital Variable. Al margen 

un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 861/2018, promovido por Sonia Angelina González Meda, contra actos de la 

Juez Décimo de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otras autoridades, en el que 
se reclama: 

"Actos reclamados: 
- De la autoridad enunciada con el inciso A), le reclamo la falta de llamamiento a juicio y como 

consecuencia de, la falta de emplazamiento al proceso judicial del cual emanan los actos reclamados, 
acarreando con dicha omisión, que, al dictar sentencia definitiva, se me privará de mi derecho de propiedad, 
respecto del bien inmueble que será descrito en los hechos de la demanda que nos ocupa. 

- De las autoridades identificadas con el inciso B), la inscripción de la propiedad objeto del debate, a favor 
de Miguel Ángel Brizuela González, y generar a favor de éste último, la partida registral 6044042, sección civil, 
de fecha 09 de enero de 2017, sin que funde ni motive, porque en citada inscripción, no aparece inscrito las 
siguientes constancias necesariamente deben aparecer, cuando se transmite la propiedad de un inmueble, 
como lo fue en el caso que nos ocupa: 

I.- Constancia de pago a Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, el pago del 
Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles.  

II.- Plano, levantamiento topográfico o certificación de datos, a efectos de acreditar fehacientemente 
el inmueble enajenado, es decir, el descrito en el hecho uno de esta demanda. 

III.- Constancia del certificado de libertad de gravámenes fiscales, en el cual contenga el sello de no 
adeudo del pago del impuesto predial, servicio del suministro de agua y urbanización.  

Se acordó emplazarla a usted, con el carácter de tercero interesada, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
"El Excélsior" de la Ciudad de México, haciéndole saber que deberá presentarse por sí y por conducto de 
quien legalmente la represente, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última 
publicación, y si pasado dicho término no se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal, haciéndole también 
de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición copia de la demanda de 
amparo que dio origen a este juicio, escrito aclaratorio y auto admisorio; en la inteligencia de que se han 
señalado las diez horas con un minuto del veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de amparo antes mencionado. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 11 de diciembre de 2018. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Alejandra Parra Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 476840) 

Estado de Querétaro 

Poder Judicial 

Juzgado Octavo de Primera Instancia 
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Querétaro, Qro. 

Civil 

Secretaría 

EDICTO DE REMATE NÚMERO 3596-2018. 

 

En el local del Juzgado Octavo de Primera Instancia Civil de esta Capital y su Distrito Judicial, en el 

expediente número 1217/2010, relativo al JUICIO ESPECIAL MERCANTIL, que sobre PAGO DE PESOS, 

promueve CNH SERVICIOS COMERCIALES, S.A. DE C.V., S.F.O.M., ENR, en contra de MA. DEL 

CARMEN REYES LIRA Y AUREA LIRA MENDOZA (ACTUALMENTE REPRESENTADA POR MARIO 

REYES LIRA, ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE AUREA LIRA MENDOZA Y/O AUREA LIRA DE 

REYES. se han señalado las 09:00 (NUEVE HORAS) DEL DÍA 1° (PRIMERO) DE FEBRERO DEL 2019 

(DOS MIL DIECINUEVE), para que tenga verificativo el REMATE en su PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA 

del bien embargado en autos y que a continuación se describe: 

1.- PARCELA 12- Z P1/1, DEL EJIDO DE CALAMANDA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO 

Con un área de terreno: 11-52-8.9 HAS. 

Con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORESTE EN: 771.81 METROS CON DERECHO DE PASO. 

AL SUROESTE: 365.53 METROS CON PARCELA 19. 

AL OESTE: 635.39 METROS CON EJIDO PALO ALTO. 

Con valor de $23’000.000.00 (VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) cantidad que resulta 

del avalúo emitido por el perito tercero en discordia. 

Se convocan postores interesados, siendo postura legal, la que cubra dos terceras partes del precio 

fijado con anterioridad. 

En el entendido de que los posibles postores deberán realizar previamente y POR ESCRITO las 

posturas que formulen; apegándose en todo momento a lo resuelto por el artículo 481 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al Código de Comercio aplicable. 

El presente edicto se extiende para su publicación, en los estrados del Juzgado y en el Diario Oficial de la 

Federación, por tres veces dentro de nueve días. Sirviendo el presente edicto para las tres publicaciones 

señaladas en las fechas que legalmente le corresponden.- Conste.------------------------ 

 

Atentamente 

Querétaro, Qro., a 07 de diciembre de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo Civil 

Lic. Leonardo Rangel Cabello. 

Rúbrica. 

(R.- 477044) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2019, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

 

AVISOS GENERALES 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Tiffany and Company 
Vs. 

Liu Meiying 
M. 1410037 Tiffany & Co. 

Exped.: P.C.975/2018(F-10)10376 
Folio: 53516 
Liu Meiying 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 28 de mayo de 2018, mediante el cual 

José F. Hinojosa Cuéllar, apoderado de TIFFANY AND COMPANY, solicitó la declaración administrativa de 
infracción respecto del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a LIU MEIYING, parte demandada, el plazo 
de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, contado a partir 
del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; 
apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este  
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la Republica  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

16 de noviembre de 2018 
La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos 

Rosa María Rojas Santillán 
Rúbrica. 

(R.- 477235) 

Infraestructura Marina del Golfo, S. de R.L. de C.V. 
 
Infraestructura Marina del Golfo, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento con lo establecido en el Permiso de 

Transporte de Gas Natural No. G/20481/TRA/2017 y en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, 
DIR-GAS-001-2007, publica su lista de tarifas máximas para el sistema Sur de Texas-Tuxpan, las cuales 
entrarán en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
  Servicio de Transporte en Base Firme Servicio de 

Transporte 
en Base 

Interrumpible 

Servicio de 
Aparcamiento 

en Base 
Interrumpible 

Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso 

(Pesos/GJ/Día) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) 
Sur de Texas-Tuxpan 7.91125 0.00021 7.83235 7.83235 

 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2019 

Apoderado 
Leonardo Robles Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 477232) 


